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Solicitud de expediente y enlace de conexión - JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ VS AXA
COLPATRIA RAD. 05001310502320200009600

Mariana Castañeda Madrid <mariana.castaneda@chw.com.co>
Mié 31/07/2024 16:43
Para:​Juzgado 23 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j23labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Ana Maria Caro <ana.caro@chw.com.co>​

1 archivos adjuntos (69 KB)
Sustitución Poder Mariana - AXA.pdf;

Señores 
JUZGADO VEINTITRÉS LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En Su Despacho 

Quien suscribe MARIANA CASTAÑEDA MADRID, en mi condición de apoderada sustituta de AXA COLPATRIA, solicito
se me comparta el enlace del expediente digital para su consulta y el enlace de conexión a la audiencia para el día 01
de agosto de 2024 a las 10:30 a.m. 

Quedo atenta, gracias.

Cordialmente,
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Señores, 

JUZGADO 23° LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En su despacho. 

  

Ref.:  

Proceso:    Ordinario Laboral 

Demandante:               JORGE MAURICIO MORALES GOMEZ 

Demandados:             Colfondos S.A. y Otros 

Llamados en garantía:   Axa Colpatria Seguros De Vida S.A. y Otros 

Radicación:                   05001310502320200009600 

 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ, abogado identificado con cédula de ciudadanía 
número 72.224.822 expedida en Barranquilla y con Tarjeta Profesional 

101.847 del Consejo Superior De La Judicatura, en mi condición de apoderado 
especial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., dentro del proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto a usted que 
SUSTITUYO el poder a mi conferido a la doctora MARIANA CASTAÑEDA 

MADRID, identificada como aparece al pie de su firma con las mismas 
facultades a mi concedidas. 

 

Señor Juez, 

Sustituyo: 

 

CHARLES CHAPMAN LÓPEZ 
C.C. No. 72.224.822 de Barranquilla 

T.P. 101.847 del C.S. de la J. 

Acepto: 

 
MARIANA CASTAÑEDA MADRID 
C.C. 1.152.470.733 de Medellín, Antioquia. 

T.P. 390.559 del C. S de la J 
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